
D.S.27 - PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS Y BARRIOS

CAPITULO II : PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA

AÑO 2025 – Versión 26.11.2025-12:30 hrs._LJ.lja.

MANUAL DE DIGITACION SISTEMA AZURE



EL SISTEMA AZURE fue utilizado el año 2024 en proceso de digitación de
postulaciones de Proyectos de Ampliación. En este llamado R. Exenta N°1724/2025,
lo utilizaremos para los siguientes tipos de proyecto:

I. PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA
1. Mejoramiento 2025
2. Mejoramiento Xilófagos 2025
3. Mejoramiento Discapacidad 2025
4. Mejoramiento Patrimonial UNESCO 2025
5. Mejoramiento Patrimonial 2025
6. Mejoramiento Cité 2025

Para Polígonos priorizados por la SEREMI de la Región Metropolitana:
7. Mejoramiento Metro Lo Hermida 2025

8. Mejoramiento Metro La Legua 2025

9. Mejoramiento Metro Santo Tomás 2025

10. Mejoramiento Metro Santa Julia 2025

II. PROYECTOS DE AMPLIACIÓN DE LA VIVIENDA 
11. Ampliación Regular
12. Ampliación_ Xilófagos 
13. Ampliación_ Discapacidad 



ETAPAS  DE LA DIGITACIÓN DE POSTULACIONES:

A. INSCRIPCIÓN DE LA PERSONA Y OBTENCIÓN DE CODIGOS DE GRUPO - EN RUKAN.

B. DIGITACIÓN DE POSTULANTES - EN SISTEMA AZURE.

CAPITULO II : 

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA



Previo a la digitación en el SISTEMA AZURE las Entidades Patrocinantes deberán
efectuar dos acciones en el Sistema RUKAN:

A.a. La Inscripción de cada postulante debe efectuarse en el modulo “Inscripción
Persona”, registrando los datos que solicita el sistema:

A.b. La obtención del Código de Grupo para postulaciones Grupales debe efectuarse
en el módulo “Ventanilla”, del sistema RUKAN, ingresando con el RUT de la Entidad
Patrocinante.

A. INSCRIPCIÓN DE LA PERSONA Y OBTENCIÓN DE CODIGOS DE GRUPO



B. INGRESO DE LAS DIGITACIONES EN LA PLATAFORMA AZURE

AL INGRESAR A SISTEMAS DEL MINVU, SE VISUALIZARÁ LA SIGUIENTE PLATAFORMA:



AL INGRESAR SE DESPLEGARÁ LA SIGUIENTE IMAGEN:

SELECCIONE CAPÍTULO II, Y SE DESPLEGARÁN LOS
SIGUIENTES MÓDULOS, DEBIENDO ELEGIR EL QUE
CORRESPONDA A SU POSTULACIÓN



1. SELECCIONAR DIGITACIÓN GRUPAL:

B. 1. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE CARÁTULA.

2. COMPLETAR DATOS, SELECCIONE BUSCAR
GRUPO (*):

(*) Ver página 4, cómo obtener código de grupo.

3. EN EL GRUPO SELECCIONE EL ÍCONO EDITAR:



4. SISTEMA DESPLEGARÁ IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO Y LAS OPCIONES DE POSTULACIÓN, DEBERÁ MARCAR EL LLAMADO,
EL TIPO DE PROYECTO Y SELECCIONAR “INICIAR POSTULACION”:

B. 1. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE CARÁTULA.



5. INGRESAR ANTECEDENTES DE LA CARÁTULA DE GRUPO :

B. 1. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE CARÁTULA.



6. INGRESAR ANTECEDENTES EMPRESA CONSTRUCTORA:
Se ingresa el RUT de la Constructora y el sistema informará el nombre de la constructora, de conformidad con la
información contenida en el registro de contratistas. Esta acción no exime a la Entidad Patrocinante de la obligatoriedad de
acreditar contar con contratista o constructora con inscripción vigente, al momento de ingresar el proyecto a SERVIU.

7. INGRESAR BARRIO:
Tratándose de postulaciones emplazadas en polígonos del Programa Recuperación de Barrios, u otros definidos para el
Llamado, se deberá identificar el Barrio en el que se encuentran emplazadas las viviendas objeto de la postulación.

B. 1. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE CARÁTULA.



8. FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO GRUPAL.

8.1. Ingreso de Aportes Adicionales: se deberán ingresar los aportes que el grupo postulante acreditará,
en U.F., identificando la fecha del aporte (que no puede ser posterior a la fecha de la digitación), y la
Institución aportante. Para que la información quede registrada en sistema, debe marcar el recuadro
“Agregar” y verificar que la información se visualice en el recuadro siguiente. Puede repetir la acción para
acreditar más de un aporte adicional.

B. 1. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE CARÁTULA.



8. FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO GRUPAL.

8.2. Ingreso de Montos en U.F., que integran el financiamiento total de Proyecto: Se deberá digitar:

a) Monto del Subsidio Solicitado: Referido a la suma del total de Montos Base de todos los postulantes.

b) Monto de Ahorros U.F.: Referido a la suma del total de montos de ahorro que aportarán las familias.

c) Monto Total de Incrementos U.F.: Referido a la suma del total de incrementos de todos los postulantes.

d) Valor Total del Aporte Adicional: Información que proviene de la sección anterior.

e) Valor total del Proyecto: Corresponde a la suma de las cifras anteriores ( a)+b)+c)+d) ).

B. 1. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE CARÁTULA.



9. ACREDITACIONES POR PARTE DE LA ENTIDAD PATROCINANTE. Que se deben marcar, de conformidad con las
exigencias de la normativa vigente aplicada al Llamado, y seleccionar “Ingresar Postulación”.

B. 1. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE CARÁTULA.



10. COMPROBANTE DE INGRESO DE CARATULA GRUPAL:
El sistema entregará al digitador el siguiente comprobante EL CUAL SOLO VALIDA QUE EL INGRESO DE LA
CARÁTULA GRUPAL HA SIDO REALIZADO.

B. 1. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE CARÁTULA.



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

1. SELECCIONE EN CAPÍTULO II, “Digitación Integrante”.



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

2. El SISTEMA MOSTRARÁ LA SECCIÓN “BUSQUEDA POSTULACIÓN INTEGRANTE”, EN LA
QUE SE COMPLETAN LOS DATOS Y SE SELECCIONA “BUSCAR”



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

3. AL DIGITAR EL RUT Y BUSCAR, EL SISTEMA MOSTRARÁ AL INTEGRANTE
DEL GRUPO, PUDIENDO SELECCIONAR ACCIONES PARA AVANZAR EN SU
POSTULACIÓN.

3.1 AL DIGITAR EL CÓDIGO DE GRUPO, EL SISTEMA 
MOSTRARÁ A TODOS LOS INTEGRANTES, PUDIENDO 

SELECCIONAR CUALQUIERA DE ELLOS PARA AVANZAR.



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

4. POR CADA POSTULANTE, SE DEBERÁ COMPLETAR EL TIPO DE OBRA CORRESPONDIENTE A SU PROYECTO PARTICULAR, 
Y SELECCIONAR “POSTULAR”.



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPOB. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

5. COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:
El sistema desplegará los datos de cada postulante en un formulario que contiene antecedentes del Llamado al que postula, el 
grupo al que pertenece, y específicos del postulante (F. de nacimiento, estado civil, etc.)



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPOB. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

5.1 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:
El sistema desplegará los datos de cada postulante respecto al Registro Social de Hogares actualizado a la fecha de digitación, el 
grupo familiar de acuerdo a dicho registro, el tramo de CSE, el hacinamiento, la Comuna del domicilio acreditado, etc.

IMPORTANTE: PARA EFECTOS DE OTORGAR PUNTAJE, SE CONSIDERA LA INFORMACIÓN OFICIAL APORTADA POR REGISTRO CIVIL Y RSH. TRATÁNDOSE DE DISCAPACIDAD LA 
ENTIDAD PODRÁ MARCAR DICHA CONDICIÓN, DEBIENDO POSTERIORMENTE INGRESAR LA DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO A SERVIU. SI EN LA ETAPA DE PRELACIÓN SE 
OTORGARA PUNTAJE POR DISCAPACIDAD SIN QUE CORRESPONDIESE, EL POSTULANTE SERÁ EXCLUIDO DEL PROCESO.



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPOB. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

5.2 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:
El sistema desplegará los datos de cada postulante respecto al Registro Social de Hogares actualizado a la fecha de digitación, 
indicando el domicilio acreditado por el postulante en este registro.

IMPORTANTE: LA ENTIDAD SOLO PODRÁ COMPLETAR LA DIRECCIÓN CON DATOS DE LISTA DESPLEGABLE EN:
Localidad: nombre de la localidad
Zona: urbana
Barrio: nombre del barrio
Usuario: propietario, arrendatario, asignatario (Según corresponda)

LA COMUNA QUE INDICA EL RSH ES UN MEDIO DE VERIFICACIÓN PARA EL ROL DEL SII QUE LA ENTIDAD DIGITA POSTERIORMENTE



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

5.3 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:

En la sección Datos de Contacto del Postulante, se deberán ingresar correctamente los datos de los 
postulantes. NO PROCEDE ingresar información de contacto de la Entidad Patrocinante.

5.4 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:

En la sección Datos de la Vivienda, se deberá indicar si se trata de vivienda entregada por  SERVIU o sus 
antecesores legales, o se trata de una vivienda privada.



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

5.5 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:

En la sección Datos de la Vivienda, se deberá indicar los AÑOS DE ANTIGÜEDAD DE LA VIVIENDA 
contados desde la fecha de Recepción Final de las Obras, otorgada por la DOM.

IMPORTANTE: PARA EFECTOS DE OTORGAR PUNTAJE POR ANTIGÜEDAD DE LA VIVIENDA, SE CONSIDERARÁ LA INFORMACIÓN REGISTRADA POR LA ENTIDAD
PATROCINANTE, DEBIENDO POSTERIORMENTE INGRESAR LA RECEPCIÓN FINAL DE LAS OBRAS. SI EN LA ETAPA DE PRELACIÓN SE OTORGARA PUNTAJE SUPERIOR AL QUE
CORRESPONDIESE DE CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO INGRESADO, EL POSTULANTE SERÁ EXCLUIDO DEL PROCESO.



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

5.6 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:

En la sección Datos de la Vivienda, se deberá indica el ROL DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE  y el sistema 
calculará el valor de avalúo fiscal al 1 de enero del 2025.

IMPORTANTE: 
PREVIO A REALIZAR EL CALCULO DE AVALÚO FISCAL, EL SISTEMA VERIFICARÁ EL ROL DE PROPIEDAD RESPECTO A LA COMUNA ACREDIATADA A TRAVÉS DEL REGISTRO 
SOCIAL DE HOGARES. 
ES RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD PATROCINANTE VERIFICAR QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LA EXIGENCIA RESPECTO QUE LOS PROYECTOS QUE POSTULA 
CORRESPONDAN AL DOMICLIO ACREDITADO EN EL REGISTRO SOCIAL DE HOGARES.



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

6 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:

En la sección Subsidio Solicitado, se deberán ingresar los montos de subsidio correspondiente al 
postulante, tales como:

Incrementos de conformidad a cada TIPO DE OBRA



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

6 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:

En la sección Subsidio Solicitado, se deberán ingresar los montos de subsidio correspondiente al 
postulante, tales como:

Aportes Adicionales



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

6 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:

En la sección Subsidio Solicitado, se deberán ingresar los montos de subsidio correspondiente al 
postulante, tales como:

AHORRO DE CADA POSTULANTE



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

6 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:

En la sección Subsidio Solicitado, se reflejarán los montos totales, de conformidad con las marcas e 
información que se haya ingresado al sistema.



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

7 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:

En la sección Acreditaciones se deberán registrar marcas obligatorias tales como:



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

7 COMPLETAR EL FORMULARIO DE CADA POSTULANTE:

En la sección Acreditaciones se deberán registrar marcas correspondientes al postulante y su proyecto, tales como:



B. 2. DIGITACIÓN DE LA POSTULACIÓN GRUPAL CAPITULO II: INGRESO DE INTEGRANTES DEL GRUPO

8. EL SISTEMA PERMITIRÁ IMPRIMIR UN COMPROBANTE QUE INDICARÁ QUE LA POSTULACIÓN FUE
REALIZADA



D.S.27 - PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS Y BARRIOS

Muchas gracias por su asistencia



Manual de Digitación:
MODULO “INSCRIPCION PERSONA” D.S.N°27
26.11.2025 LD/LJ_v2



Introducción 

Los procesos a postulación destinados a Llamados de los Capítulos II y IV del D.S. N°27, exigen a los postulantes encontrarse inscritos en el 
“Sitio Inscripción Persona Rukan”, el que se encuentra habilitado desde el año 2023.

La inscripción de los postulantes en este modulo debe ser realizado en forma previa a la digitación de la postulación en el modulo 
“Programa Vivienda y Barrios D.S. N°27” de RUKAN.

Los datos que las Entidades Patrocinantes ingresen en el modulo “Sitio Inscripción Persona Rukan”, deben corresponder exactamente a la 
situación que presenta el postulante al momento de la apertura del Llamado, ya que dichos antecedentes serán vinculados 
automáticamente con el modulo de postulación “Programa Vivienda y Barrios DS27” de RUKAN. 

Si los antecedentes ingresados no se encuentran vigentes o se requiere complementar alguna información, deben ser actualizados o
corregidos por la Entidad Patrocinante.

Sitio Inscripción Persona de Rukan



Paso 1. INSCRIPCION PERSONA para la postulación a subsidios del Capítulo II y IV del D.S. N°27

Pasos del proceso de inscripción del postulante



Paso 2. Digitar el RUT del postulante y consultar

Paso 3. Seleccionar tipo de proceso a realizar, y consultar.
Si la persona ya está inscrita, el sistema enviará mensaje indicando el estado y solo podrá actualizar, ceder o renunciar la inscripción.

ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE LA PERSONA: Si desea actualizar los datos, debe hacer “Clic” en “Actualizar datos”, y el modulo entregará la información que haya sido 
registrada para el RUT ingresado.



Paso 4. 
Al seleccionar Inscripción, el sistema desplegará un formulario que contiene las siguientes secciones, las que deben ser completadas en su totalidad 
por el digitador.

1. Identificación del Interesado.(*)
2. Identificación del Cónyuge.(*)
3. Ingresos y Actividad Laboral.
4. Ahorro.
5. Preferencia Programa.
6. Ubicación de la Preferencia.
7. Registro Social de Hogares. (**)
8. Contacto
(*)Datos provienen del Registro Civil de manera automatizada.
(**) Datos provienen del MDSYF de manera automatizada

Existen datos cuyo registro es obligatorio, no pudiendo omitirse dicha información.



La dirección del postulante deberá corresponder al domicilio en 
el que habita, el que además debe corresponder al domicilio 
acreditado en el Registro Social de Hogares.



IMPORTANTE:
Al final del Formulario, se encuentra el V°B° de la Entidad Receptora y
también, una sección para incluir comentarios y/u observaciones.
Se puede guardar en borrador y/o Ingresar la solicitud de inscripción

IMPORTANTE:
Al seleccionar “Grabar borrador”, el sistema
guardará la información digitada. Cuando se
requiera recuperar el borrador guardado, el
modulo indicará los siguientes mensajes,
permitiendo al digitador elegir una opción y
continuar con el proceso.



Paso 5. Si los datos se han completado deberá  hacer clic en el botón “Ingresar solicitud de Inscripción”. El modulo entregará 
un mensaje de “Éxito”, para  indicar que la inscripción de la persona ha sido realizada de manera adecuada.



Del Procedimiento para registrar en Sistema la RENUNCIA A LA INSCRIPCIÓN:
Para una  efectuar la renuncia de la Inscripción debe seleccionar la opción “Renuncia” y completar el recuadro que se 
desplegará, incorporando los argumentos que motivan la renuncia.



Del procedimiento para registrar en Sistema una  CESIÓN DE LA INSCRIPCIÓN:

Para realizar la Cesión, el digitador deberá ingresar 
el RUT del postulante que ha sido inscrito y deberá 
seleccionar la opción “Cesión” en el menú.

El sistema desplegará el formulario con los datos 
ingresados, y el digitador podrá actualizarlos y/o 
completar lo que se requiera. 

El digitador podrá ingresar información en el 
recuadro de observaciones, y será obligatorio 
incorporar las razones que motivan la necesidad 
de efectuar la cesión de la inscripción.

Para finalizar, se deberá elegir la opción “Ingresar 
Cesión”, y el sistema entregará el mensaje “Éxito”. 

Volver Pag 4



INSTRUCTIVO CREACIÓN DE GRUPO _MODULO “VENTANILLA 
ENTIDAD RECEPTORA” 

Postulación Capítulo II DS27

Rukan_26.11.2025 11:00 HRS_ LJ.lja._V1



Para la creación de Grupos, la Entidad Patrocinante deberá seleccionar “VENTANILLA” en 
el menú de la izquierda de su pantalla y se desplegará el siguiente formulario en el que 
deberá ingresar su RUT. 

INSTRUCTIVO CREACIÓN DE GRUPO _MODULO “VENTANILLA ENTIDAD RECEPTORA”



INSTRUCTIVO CREACIÓN DE GRUPO _MODULO “VENTANILLA ENTIDAD RECEPTORA”



INSTRUCTIVO CREACIÓN DE GRUPO _MODULO “VENTANILLA ENTIDAD RECEPTORA”



INSTRUCTIVO CREACIÓN DE GRUPO _MODULO “VENTANILLA ENTIDAD RECEPTORA”

Ingrese nuevamente en “VENTANILLA” en el menú de la izquierda de su pantalla y digite 
el RUT de la Entidad Patrocinante y el código de grupo que el sistema le ha 
proporcionado



INSTRUCTIVO CREACIÓN DE GRUPO _MODULO “VENTANILLA ENTIDAD RECEPTORA”

Verifique en cartola de antecedentes, si los datos han sido registrados 
satisfactoriamente



Volver Pag 4

INSTRUCTIVO CREACIÓN DE GRUPO _MODULO “VENTANILLA ENTIDAD RECEPTORA”



Consultas específicas deben ser 
dirigidas a su analista regional.


